
C I A T E Q, A. C. 
RFC. CIA-78 l l 09-US4 

c:u:=1TEC 

Aguascalientes, Ags. 
Cta. Ags. Norte No. 135 
Parque lnd. del Valle de 
Aguascalientes, C.P. 20358 
Tel.: 1449) 973-10-60 

San Luis Potosí, S.L.P. 
Eje 126 No. 225, Zona 
lnd. del Potosí, C.P. 78395 
Tel.: 1444) 824-03-08 

Av. Nodo Servidor Público 
No. 165 
Fraccionamiento Anexo al 
Club de Golf Los Lomos 
C.P. 45131 
Zopopon, Jalisco 
Tel. ¡33) 2687 0310 

Proveedor PRN0 05326 : A.S.M. E. INGEN IERIA LI DER EN VERIFICACIONES se 
CALLE PUNTA DEL ESTE 19 

TORRES LI NDAVI STA GUS TAVO A. MADERO DF 

07708 MEXICO 55 58392536 

Domicil i o de Entrega : CORPORAT IVO 
AVENI DA DEL RETABLO 150 

FOVI SSSTE QUERÉTARO QRO. 

76 150 MEXICO 442 - 21 12600 

Para toda aclaración di rigirse a : HERNANDEZ VELEZ MARLEN IVON 

Querétoro, Oro. 
Av. del Retablo No. 150 

Col. Constituyentes Fovissste, 
C.P.76150 

Tel.: (442) 211-26-00 

Villohermoso, Tob. 
Calle 23 de Agosto No. 213 

Col. Jesús García, C.P. 86040 
Tels.: (993) 31 6-83-63 / 64 

Av. Morantioles No. 23-A 
Porque Industrial 

Bernardo Quintana 
El Marqués, Qro. 

C.P. 76246 

Lermo, Estado de México 
Cto. de lo Industrio Poniente 
Lote. 11 Manzano. 3 No. 11 

Porque Industrial Ex Haciendo 
Doña Roso C.P. 52000 
Tel.: (722) 262-07-50 

Pedido No . 
fJ442) 196 1500 

IP2000811:, 
Fecha de creación 

Fecha de ent rega 
Atenci ón 

Proyecto 

Centro de Costo 

Condi ci ón de entrega: 

21. 09 . 10/12:29:00 
21. 1 O . 2 9 /12 : 2 9: 00 

CIATEQ-AD- 020- 102 1 

PEIP210 14 

A : 179 , 000 

Ti po de Recur so RECURSOS PROPI OS 

Condi ci ón de Pago VENCIMIENTO A )0 DIAS 

Procedi mie nt o de Contrataci ón ADJUDICACION DI RECTA 

Ve ri f i cación de I nventa r i o ' X' Sin existencia disponi bl e en Almacén 

:Partida l Código y Descr i pci ón Art ículo Acti vi dad e .de Cos t o Cód . Impuesto Unidad Cant i dad Preci o Unitario Impor t e 

A3390101 SUBCONTRATACION DE SERV A TERC 

Especificac i ones y cr iterios técni cos de Segur idad Industria l , 

Seguridad Ope rativa y Protecci ón al Medi o Ambiente para el Diseño , 

Construcci ón , Pre -Arranque , Ope ración y Manteni mi ento de las 

li nstalaci ones terrestres de Al macenami ento de Petrol íferos , excepto para 

I
Gas Li cuado de Pet róleo . Et apa i ngeni er ía bási ca del proyec t o ejecut i vo 

para la modernizac i ón de i nfraestructura del sist ema de almacenamiento 

de l a estaci ón de combustibles de Cancún , Q. Roo 

2 A3390101 SUBCONTRATACION DE SERV A TERC 
1 Especificac i ones y cri t erios t écni cos de Segu ridad I ndustria l , 

Seguridad Operat i va y Prot ecci ón al Medi o Ambient e pa ra el Diseño , 

Construcción , Pre-Arranque , Operaci ón y Mantenimi ento de l as 

1
instalaciones t errest res de Almacenami ent o de Petrol í feros , excepto para 

Gas Licuado de Petróleo . Etapa i ngeni ería de det alle del proyect o 

ejecut i vo pa ra la mode rni zaci ón de i nf r aest ructura de l s i stema de 

almacenamient o de la es t aci ón de combust i bles de Cancún , Q. Roo 

Cotización SOLSE006- Dl63 . 

910 33 901A 16% 

910 33901A 16% 

PRECIOS FIJOS: 

□ 
:ARIABLES: □ 

CLÁUSULAS GENERALES QUE APLICAN A ESTE PEDIDO-CONTRATO 
TÉRMINOS Y CONDICIONES DE COMPRA DE CIATEQ, A.C., CENTRO DE TECNOLOGÍA AVANZADA. 

se r 1. 0000 108 , 000 . 00/ser 108 , 000 . 00 

ser 1 . 0000 193 , 000 . 00/ser 193, 000 . 00 

SIRVASE MENCIONAR ESTE PEDIDO COMO REFERENCIAcN CADA FACTURA. 

Estas condiciones generales de compra se aplican a la compra de: (1) bienes y materiales, que incluye sin limitación, productos, partes o componentes específicamente desarrollados o personalizados y productos que resulten de un servicio ("BIENES') y (2) servicios 
que lleve a cabo "CIATEQ", A.C., Centro de Tecnología Avanzada ("SERVICIOS"); y que se formalicen a través del presente "PEDIDO". 

DEFINICIONES 
CUMPLIMIENTO□ ANTICIPO□ NO APLICA □ X 

1. "CIATEQ": CIATEQ A.C., Centro de Tecnología Avanzada. TIPO DE GARANTIA 
2. "PROVEEDOR": Persona física o moral a quien "CIATEQ" le compre cualquier tipo de "BIENES" o le encomiende la realización de cualquier tipo de"SERVICIOS"; cuyos datos de identificación se encuentran declarados en la caratula del presente "PEDIDO". 
3. "PEDIDO": Solicitud realizada al "PROVEEDOR" para el suministro de"BIENES"o "SERVICIOS"en favor de "CIATEQ". 

FIRMA DEL PROVEEDOR 

Kevisión: 17.Junio. 19 Hoja : 



C I ATE Q, A. C. 

c:u:::=1TEC 

Aguascalienles, Ags. 
Cto. Ags. Norte No. 135 
Porque lnd. del Valle de 
Aguoscolientes, C.P. 20358 
Tel.: (449) 973-10-60 

San Luis Potosí, S.L.P. 
Eje 126 No. 225, Zona 
lnd. del Potosí, C.P. 78395 
Tel.: (444) 824-03-08 

Av. Nodo Servidor Público 
No. 165 
Fraccionamiento Anexo al 
Club de Golf Las Lomos 
C.P.45131 
Zapopan, Jalisco 
Tel. (33) 2687 0310 

Proveedor PRN005326 : A.S.M.E. INGENIERIA LIDEREN VERIFICACIONES se 
CALLE PUNTA DEL ESTE 19 

TORRES LINDAVISTA GUSTAVO A. MADERO DF 

07708 MEXICO 55 5839253 6 

Domici lio de Ent r ega : CORPORATIVO 
AVENIDA DEL RETABLO 150 

FOVISSSTE QUERÉTARO QRO . 

76150 MEXICO 442 - 2112600 

Para toda aclaraci ón dirigi rse a : ARRIAGA ORDUÑA JANIA DORALLY 

Part i da Código y Descr i pción Artículo 

SUBTOTAL 
301 , 000 . 00 

RFC. CIA-781 l 09-US4 

$ 

Ouerétaro, Oro. 
Av. del Retablo No. 150 

Col. Constituyentes Fovissste, 
C.P. 76150 

Tel. : (442) 211-26-00 

Lerma, Estado de México 
Cto. de la Industria Poniente 
Lote. 11 Manzana. 3 No. 11 

Parque Industrial Ex Haciendo 
Doña Rosa C.P. 52000 
Tel. : (722) 262-07-50 

Villahermosa, Tab. Av. Manantiales No. 23-A 
Porque Industrial 

Bernardo Quintana 
El Marqués, Oro. 

Calle 23 de Agosto No. 213 
Col. Jesús García, C.P. 86040 

Tels.: (993) 316-83-63 / 64 
C.P. 76246 

Pedido No. 
Fecha de creación 
Fecha de entrega 

Atención 

Proyecto 

IP20008l5442) 196 1500 

21 . 09 .10/ 12 :29:00 
21 . 10.29/12 :29:00 

Centro de Costo 

Condición de entrega : 

CIATEQ-AD- 020-1021 

PEIP21014 
A: 179 , 000 

Ti po de Recu r so RECURSOS PROPIOS 

Condici ón de Pago VENCIMIENTO A JO DIP.S 

Procedi miento de Contratación ADJUDICACION DIRECTA 

Verificación de Inventario ' X' Sin existencia di sponible en Almacén 

Act i vidad e .de Costo Cód . Impuesto Unidad Cantidad Precio Unitario Importe 

I. V.A. 

48 , 160 . 00 

TOTAL MONEDA 

349,160 . 00 MXP 

(TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL CIENTO SESENTA PESOS 00/10 

SOLICITANTE : LIDER DE PROYECTO : 

ZAMUDIO RAM I REZ FRANCISCO JAVI TOVAR VAZQUEZ JOSE LUIS 

PRECIOS FIJOS: 

□ 
:ARIABLES: □ 

AUTORIZADOR : PRESUPUESTO : 
CASTAÑEDA CASTAÑEDA CARLOS BEL VALDES LECONA MA DE L CARMEN SA 

CLÁUSULAS GENERALES QUE APLICAN A ESTE PEDIDO-CONTRATO 
TÉRMINOS Y CONDICIONES DE COMPRA DE CIATEQ A.C., CENTRO DE TECNOLOGIA AVANZADA. 

COMPRADOR : 

SIRVASE MENCIONAR ESTE PEDIDO COMO REFERENCIA 1'J CADA FACTURA. 

Estas condiciones generales de compra se aplican a la compra de: (1) bienes y materiales, que incluye sin limitación, productos, partes o componentes específicamente desarrollados o personalizados y productos que resulten de un servicio ("BIENES1 y (2) servicios 
que lleve a cabo "CIATEQ", A.C., Centro de Tecnología Avanzada ("SERVICIOS"); y que se formalicen a través del presente "PEDIDO". 

DEFINICIONES 
CUMPLIMIENTODANTICIPO□NOAPLICA□ X 

1. "CIATEQ": CIATEQ A.C., Centro de Tecnología Avanzada. TIPO DE GARANTIA 
2. "PROVEEDOR": Persona física o moral a quien "CIATEQ" le compre cualquier tipo de "BIENES" o le encomiende la realización de cualquier tipo de "SERVICIOS"; cuyos datos de identificación se encuentran declarados en la caratula del presente "PEDIDO". 
3. "PEDIDO": Solicitud realizada al "PROVEEDOR" para el suministro de"BIENES" o "SERVICIOS" en favor de "CIATEQ". 

FIRMA DEL PROVEEDOR 

Revisión : 17 . Junio . 19 Hoja: 



DECLARACIONES: 
1.DeclMa "CIATEQ" ser una Entidad de la Adminístrl!dúri Pública federal, de acuerdo con lo estab!ec1do en lo:. articulas 3", fm:ción II y -46 de la Ley Orgáníca 

de la Administracion Púb11Ca Federal; 2' y 28 de ¡a Ley Federal de las Entidad!:$ Paraestata!es: y ademá~ ser uri Centro Público oe hweitigación, atento a !o estr1btecido en el 
artirnla 47 de la Ley de Ciencia y Tecnologia; motivo por el cual. tedas las Aáqu:s1cícm:s de ~sirnEs· yio ~SERVICIOS~ qtJe re<'!lic~ deberan de llevarse a Gibo tornando 1:11 

consideradón las disposicicn~s establecidas en la Ley de Adquisiciones, ,',rrendamientos y Servicios del Sector Púbhco y su RegJ3mento: e:! Presupuesto de Egresos: de !a 
Fe-de1adón para el cjerckia ñsca!-correspondiente; La ley del Pr1:supuesto, (ontabilid?Jd y Gasto Publrco Federal, su Reglamento y demils disposicione¡ legales- apflcables. 

2, Dec!ara e! '"PROVEEDOR" baJo protesta de decir verdad, que los dato1 de [dentificación füca! ~eñaladJs en la c.!lratul~ de! presente '"PEDIDO'" son ciertos; 
que stñala como su dornicitío para ofry recibircuaiquier tipo de not,ficación y10 requem,-,:ento re!acíonado con el pre~ente "PEDIDO", el dedar.!ldo en la caratula de! pr~sente 
diKumento; Qlie se encuentra al corríentedt' sus obligaciones fiscales: conforme lo establece el Artic1..:!o 32 D del Cód:'go focal de ia Federación; que rio se enweritra dentro de 
ninguna de ios supuestos contenidos en !m artirníos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrl:!ndamlentos y SeP,!C1os de! Sectm Público: y que acepta ~orne-ter su re!acién 
contractual con "OATEQ•, en ios término:: y condiciones estab!er!dos en el presente "PEDIDO", asi o:,mo 11 las c!ispo1icíones normativ:.1s de b Ley de Adqu!slciones, 
Arrendamientos y Se1ví::1os de! Sector Público y su Reglamer:to. 

3, las parte.> ?.e reconoten mutuamente !a per~on3!idad lega! con la que compa11:cen a !a celebración del pre~tnte •PEDIDO·; y acepun someter ;;u retadón 
contractual bajo los términos rcondk1ones que ~e e~tabiecen en fa.~ s,gui'::'11tes: 

CLÁUSULAS, 
PRIMERA • OBJETO DEL"PEDID0", El "PROVEEDOR", se cblig, • proporcionar directa,nent, o 'CIATEQ" !os 'BIENES"y!o"SERYICIOS" demitos en la caratula 

de este "PEDIDO", 'J de acuerdo a las e.spedfiCdúone5 que !.e ~stip:.dan en la cofü:ación y/o sdicítud de cotización, en el tíempo, !ugar y condicionei descritiiS en e! mismo, En 
el supuesto de exista a(guna disconformidad por lo} ·siE.NES" y/o ~SERVICIOS" proporci:mado:., predon1índrá lo s;Jic.1tado dentro de la cotiz.,món, misma qur se anexa a! 
presente en miglnaL El pi3zo p~ra ia entrega de-BIENES"y10-'SERVICIOS" podr2 modifica ne só!o cor acuerde- expreso de !t1s parte:;, en fundón de lo estab!ecida en el artio.1[0 
5¡ de la Lc,y de Adquisiciones, AnendamíM!osy Servidos del Sector Púbiico. 

SEGUNDA .• PRECIO. El precio y/o presupuesto total que podr3 eJeicer ... CIATEQ• por :os'B!ENES"y/o~SERVICIOS: se encuentra establecido en la caratu!a del 
present•2 "PEDIDO~ y quedara fijo durante la vigencia estab!ecida en el prt<sente ~PEDID()'·; a~1mbmo st establece qL.e et precio de los·B!ENES· induye todos !os gasto~ de 
empaquetado, envio, trllmporte, seguro y entrega de "BIENES": ast como tarnbien tocfos los gastos de transporte, aloiamientc, alimentes y beb1dasyotroscostos relacionados 
con íos ~sERV!COs· amparado~ en el pre.;':'.nt~ "PEDIDO•. lo':1 pago:; por la contraprestación a que se refiere la presente ctausu!a, 'ierin efectuados conforme a lo dispuesto por 
~I articulo 51 de la Ley de Adqu;m:on~s, Arrendamientos}' 5erv:do; del 5~ctor Púhlkn y e;u R~g1am~nto, e11 el domicilio del "CIATEQ", medí;,mte cheque nominativo par;:i Jbono 
en cuenta !'.'.l transferen.:ía electrónica a favor det •PROVEEDOR" en rnon~da na,;:1onaL dim!ro de los veinte /20\ dios naturale5 ~igwentes, cont.idos a partir de !a fecha en qu~ el 
"PROVEEDOR" presente d Comprob,::mt,;: Fiscal Digitaí por Internet (CFDll correspo:idiente. 

TERCERA ENTREGA DE BIENES Y/O SERVICIOS, El "PROVEEDOR" debe,¡¡ eotreg,;, los "81E~ES" y/o 'SERVICIO\" amparados en el presente "PEDIDO", 
acornpaflado~ de !os s1gui~ntes documentos s1 ap!:r.:a; a) origínal y copia de 1a factur.1 o rerrmtón por duplicado; bl copta del "PEDIDO"; e) cotiradón yio so!lcitud de cotización 
inicial; sí se indica, certificado de c..'l!idad. reportti de pruo?bas, carta de garantía o cualquie,otro dowmenta {iegible y tn id!oma esparto!). Los•sJE.NESyy/o "SERYKIOS"no serán 
recibidos por "C!ATEQ'' :,¡ no ~e ."!ICOfl'lpdrla la d•m.rmentadón anterim. La entreg:1 de les 'B!ENES" yro ·sERV!CiOS• ser,i re;il!uida en el dornlcilio de entrega señalado en !a 
caratula del preser:te ~PEDIDO", er. un !l0rar1o de !unes a viernes de las 8:30 a 13:30 horJl y de 15:3ü a 17:30 horas, Para !~ entrega de tos "B1ENES"y/o "SERVIC!OS"" que se 
establezc;in en las fnstalacio~es ubicadas en Av. De! Ret.abio No. l 50 Col. Constituyentes FOV.SSSTE. CP 76150, se hace ia adaración que los áias vi,;;rnes será con horariode8:30 
a 13:30 horas y de i4:30 a 1fr00 horas. 

CUARTA REV!S!ON Y PAGO DE FACTURAS, LGs camprob,'intes fiscal~.s debidament~ requ!.~1tado:i, deberán en'i'iarse par3 ,;u revisión, !os dias martes y 
miércoles, a través del buzón e!ectrórnco de "CIATEQ" que rnm:sponda a rada Unrdad R':'.tablo: ¡;rO'/LEdC!r!.;1et,i'tciattq.m.\'; Unidad Bernardo Quíntana: proveedoresbq,Jciate
q mx; Un,dad San U.iis Patos•: pmreedcress.'p1¿ciateq,m,'(: Unidad Agua:;cal!entes: proveedoresag.1¿.ciatE:q.mx Un;d3d TabaKo: pro~edorestab-i].cwteq,mi: Unidad Estado de 
ME:-xko: pr(wtedorestdm,_icJJteq.mx; las facturas deberan d@scrib1r los. ~B!ENES"yfo 'SERVl':105"' adquiridoJ y/o rnntrutado,; por ''CIATEQ"', describiendo de manera especifica 
núrn::ro de sene y rnode-lo cuando ap!tque; ti¡x, de moneda: cantidades y precios, datos quf debtn coincidir pienam~nte con !os terminas y condicionl!'5 estableddos en el 
"PEDIDO"; ademas de tndulr el numemdel "PEDIOO" qut' !e correspondd, Ei p(ovee-dor contará con 90 dlii~ Nturdles d partir de la entregu del bien y/o servicio par..'l entreg¡ 
de factur..'ls a revisión. los docurnt!1lm que dt"berdn enviar il rev!51én son: a) Cornprobant€ fücal- b) pedido di!! comp:a con fa firma deautonzadon correspondiente; e) nota de 
e,ntrad.!I o rEcepc.ión dei bien e sHvicio, d) Copia de la nofüicaoon rec1bidd por d buzón de proveedores 1pro'.'e~d!Jre5,:, cioteq,mxif confirmando 13. recepdón y V.!ihdactón dl:'.I 
envm electrónirn di? !a factura ,2n formato XML y PDF. En el caso de que la factura entregad.a por e! "PROVEEDOR"" presente errores o defi.:ienc,as, el plazo de pago comenzará 
a correr una ve:z: entregado el documento correcto Lm dias de pago Et prme,edo(es son lo.s jui::ve~ y ~temes de lfrOO a 18.00 horas. En caso de que apHque, ei pago podrá ser 
candidonado por concepto de penas co,wendona!es o de mnform;dad con !o est1pul~do por e! art 32·-:J terc~r parraKJ de! Códígo foca! de !;i Federación_ las obligaciones de 
pago en monedo!! extranje:rl contraida5 dentro o fo~ra: de la Repllbi1ca para ser nirnpl1da; en ésta, se solventarán ~ntregando ó?i equivalente en moneda nacion~I. al tipo de 
omb11:i que rija en el lugc1r ',-'fech.:i en q11e se h-'9ª ti p~go_ De acuPrdo }J lo e~tab!,::cido en el art 8 di" fa Ley Mo;-i.et;ma de l1Js E;tarb; Unidc5 Me:a:1c;1nos. e!Tipo de-cambio i que 
se refiert: es el publicado en !a p3gina del Banco CIE' :Mxico específicamente para pagos. 

QUINTA. -GARil.NTÍAS El •PROVEEDOR"' garant,ra que todos !os procluGm lndU!dos en eScte •PEDIDO•, e::.tsrán dE 3cuerdo con fa.s especlficaclones, d'bUJOS, 
mut-.Was u otra rle~(rlpcl.:ir. proporcio:iada y estaran ¡¡ore~ de rtefecto~ y/o v¡ci~socuitrn, salvo acuerdo en contrario, el "PROVEEDOR" pr,sentará Fianza de cump!imiento y 
defectos yrn vlc1m ocultos por ,l 1ffaf, del rn0nto de este "PEDIDO". En caso de pactar~e anticipo, s~ yarantízatii:por el total óeí rnismo, de confor:nidad con !m artículos 48 y49 
de la Ley de Adqui;idone:;, Arrendamiento:; y Senm:ios de! Sector Público 

SEXTA. -FIANZAS. En !os caso.ss~ñaLldl's en los articu!m¾2 y-18 de i;:i Ley de Ad,:¡ui11c:ones, ArrEndamientos y Serviom de! Sector Púb!1rn, el "PROVEEDOR"' 
deberá presentar las fiariz.is que ;;¡pf;quen, contentendo ias d,sposkiones establecidn~ en !os mci.sos al. bi, C! }' dj del arttcii;O 103 del Reg!~rnl!nto de ia Ley de Adqurstcione.s 
Arrendarmentos y Se!VKios del Sector Público; iO lntenor en un piaio n:, mayor a diez días naturales poste1íor;:,s a !a firma del pre5ente ~PEDIDO", Si la operación incluye más 
de un ejercido fiscal, ia garantia de Cürnplimtento :,e ajustara a lo seflaiado en el a1fü:ulo 87 dei Regiarnento señalado con ant;::!ación, En el caso d~ no requerirse fianza de 
cumplim!::"nto, ;;e aplicarA !o estabiec1doen la cJau~'Jla De-:1ma di!' este •PEDIDO" 

SÉPTIMA. - LA ACEPTACiÓN O RECHAZO. Una vez entregt'.!dos por ~l ''PROVEEDOR" ios--B!ENfS~y¡o ''SERYICiOS' contratados éstarán ~ujetos a !a verific:adón 
correspo!1d1ente por parte de ''(IATEQ" (nota de entrada o re:;istro de recep-:ion a tra'/és de¡ sistf'ma 
intormáttco de control in temo de '"CIATEQ"} la E'.'dluafton de ios; pro'/e1;doRS queda 51..!j~t:l a !os p~oc~d:mrentos ap!ic~dos por "CIATEQ• 

OCTAVA,· VIGENCIA. - La vigencia del presEnte "PED1DO,¡ entrará en vigor a partir de la fecha de creaclón y concluirá el dfa de ia fo:ha de entrega de !os 
"BIENES"yto•SERVICIOS'; cuyas vigencias se encuentran e!itab!ecida!> en la caratula del prt!i~nte '"PEDIDO•. 

NOVENA.· CANCELACIÓN. '"CIATEQ• podrá cancelar hasta el 1 o,;) del "PEDIDO• cuando el •PROVEEDOR• áemuestre la e:üstenc.ia dt 13usas ju.sti~cadas: que 
le impidan cumplir con !a entrega total de [os bienes (l\.rt.52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios dei Sector Público), y s.a!vo caso Klrt~íto o de fuerza mayor 
se podrá cancelar el ·PEDIDO" o algunas de sus partida~'/ se cubrir.in los gastos no reruperables en los terminas del Reglamento de la ley (ArtJ8 de fa Ley de Adquisiciones, 
Arrendarniento5 y Servicios del Sector Público). 

D~CIMA. - INSPECCIÓN. "CIATEQ" ylo ios dientes de este se reservan e! derecho de visitar la planta y otras instalaciones de! "PRO\'EEDOR", as! como de 
~ol1Citar lm regí\tras de calidad requerído5 con el ob,eto de im.peccíonar !m~BIENEs•y10-sERV1005'" amparados en el presente "PEDIDO•. 

O~CIMA PRIMERA.~ PENALIZACIÓN. 51 por causas imputables al ""PROVEEDOR'" ex:istiera retraso en e! cumplirníento de las obllgadOl'les est~bleddas en e:I 
presente. "PEDIDO•; y en caso de no existir prCrroga 1utorizado ¡:xJr •c!AJEQ•, el "PROVEEDOR• pag.Jrá !o correspondiente a 5 al millar por dia natura! de.a parte no entregada 
en el tiempo convenido, a partir de la í~cha del v~nc,rniento del mismo, y en los terminas que eshb!ece la fracción V del articulo 85 de! Reglamento de lo.Ley áe Adquis1done!,,, 
,1.rrendamientos y Servicios de! Sector Público y hast.'I por un max1mode! 20'¾1 como lo e5tab[ece el Artículo 96, tercer párrafo d.el mí~mo ordenamiento. 

DWMA SEGUNDA.· CESIÓN DE DERECHOS, 'CIATEQ"manifiesta ;u consentimiento para que el 'PROVEEDOR" pueda ceder sus der,ccos de cobro• favor 
de un intermediario financiero, medlante operadones d~ tactor~e o descuento e!ect,ónico en ti Progr.ima de Cadena~ Product;vas. dt- NAFIN, de confom:.dad con lo pub/iG1do 
en e! Díario oficia! de la Federacíón el 28 de febrero de 2007, los demás derechos y l<-'ls obHgaciones contenidas o que s~ puedan deíivarde este •PEDIDO" !10 se podrán ceder 
o tra~pasar ni pardal ni totalmente, Salvo que ex:sta impedimento, se estipula que los derechos de autor u otros derec.hos exclusivos, que se denv~11 de los servicios de 
consultoría, ase~orla, e!itudlos e Investigaciones contratados, invariablemente se constitulran a favor de la entidad, CualqUier violación al derecho de p,:ipledad intelectual o 
industrí.!11 de terceros sera re5ponsab!iidad e,du.frJa del "'PROVEEDOR'". 

D/CJMA TERCERA, -INEXISTENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL, Queda e,presamentaconvenido que con la celebración del presente-PEDIDO" no <',ste ni 

exi~tirá ningún \'im:ulo o reladOo !aborJI entre "CIATEQ• y el "PROVEEDOR"'; y mucho menos con el pi!:r~onal que sea designado por el •PROVEEDOR• rra dar cumplimiento 
a !as obi!gaciones contraidas en el presente •PEDIDO", por lo qu, ·c1AJEQ· en ningún caso se con5iderara corno patrón sustituto o ~o!idarío. 

DÉCIMA CUARTA, RESPONSABILIDADES INDIVIDUALES, Queda entendido que, tanto el "PROVEEDOR" como "CIATEQ" resp,nd,ran indiv1docil 1 
!;epa:ad21mente, ante el Fi:;co Federal y las Autoridades correspondrentes, del cumphrn:ento de (a5 obligaciones tributarias ad e seguridad socii!il que a cid a uno corresp0ndan 
romo comecuenda de! pre:.ente '"PED!DO"-Contrah). 

DÉCIMA QUINTA,· ACEPTACIÓN DE LOS TÉRMINOS, Una vez que el "PROVEEDOR' rec,ba por parte de "CIATEQ" el presente "PED!'.J0", ya sea de forma 
efoctrón!ca o en fisico, contará con tres días hábiles p;na su aceptación; transcurrido f!ste plazo si no hub!era pronunciamiento en contrarío el "PRO{EEDOR" se ooilga a 
áeya!ver el "PEDIDO" a •c1ATEQ• debidamente firmado por el representante lt:gal o por quien sus derechos r~preser.ten. 

D/CJMA SEXTA.· MODIFICACION OE PRECIOS, Los incrementos o decrementos en !os precios de los "BIENES'y/o"SERVICI0S' podrán darse de acu,rdo a lo 
estabiecído en el art 44 párrafo r de la Lf)' de Adqui;¡ioones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, que a la ietra dice: ·cuando con posteridad ala Jdjudicadón de un 
contrato se presenten drcumtancias económicas deirpo general, como resultado de situaciones supen·inientes '11enas a la responsabilidad de las p.!!rtes'.Tratándme de bienH 
o servidos 5Uj~tm a precios oficiales, se reconocerán los incrementos autorizados, articulo 44, tercerpárri'1ÍO del mismo ordenamiento. 

DECIMA SEPTIMA. · CAUSALES DERESCICIÓNY/O RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, las partes podrán rescindir el presente 'PEDIDO" aJ1ndo la otra mcumpla 
indístmtamente con cualqu1er3 de las ob!tgaciones a su cargo; en tanto que ~CIATEQ• podrá en cualquil!!r momento reKindir l!ldministriltivamente el pre211te contrato, tiJa:idv 
el "PROVEEDOR• incurra en incumplim1ento de sus obligaciones conforme lo establecen tos artículos 54, 54 bís y 55 b!s de !a ley de Adquísicionei, Armidarnientos y Servicios 
de! 51:'ctor Púbhco, y mediante los mecanismos que E4 mísmo ordenamlentos prevé: p;ua tales efectos. 

DECIMA OCTAVA.· NOTIFICACIÓN DE CAMBIOS, El 'PROVEEDOR" estl ocligado a rn'ormar a "CIATEQ" de cualquier cambi;¡ en el pmóJctoy;o procesos, !os 
cambím de proveedores, !os cambios de ubicaoór, de !a instalactón de fabricad{m {AS e ISOJ. 

DÉCIMA NOVENA, • PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, En virtud de que "CIATEQ" es una Enlidad de la Admmrstracion Puhca federal como ha 
quedado estab!eddo en e! numera! 1 de! apartado de dedar.:K1ones, se em:uentra obligado a tratar los datos pef:iona!es que le sean prcporcionacbs con motiv1J de ia} 
activ1dades re!acicnadas rnn d presente "PEDIDO•, de conformidad con lo dispuesto en el Articulo ¡•, piirrafo Sto_, de la ley General de Protecdón di:DiltOs personaies en 
Posesión de Sujetos Obligado5. 

VIGESIMA. ~- INFORMACIÓN CONFIDENCIAL Toda la información imprt>~J. verbal, audíovisual o de Ci..iaiquier otro soporte matenal qutsea proporcmnad3 a 
e! "PROVEEDOR" por parte de ¡,C!ATEQ", asi come le~ datos y remltados obtenldos del obíeto dei ptes!nte contrato, será comiderada como"lnformac;IJ:1 Confidencíal: por lo 
tanto. el •PROVEEDOR.,. se obliga a no proporcioí'l:u información a!guna a t~rceros con cuaiqui~r fin, s:n autorización e1pre.sa y por ~mito de "CIATEQ• Dicha ob!igc1dón de 
rnnñdencia!ldad Sérá reseivada de manera permar,ente y no conduiril con motwo de ia suspensión, termínarn.in y/o rescisión del pres~nte "PEDDO". Obligdndose el 
•PROVEEDOR .. .ii que en C3\0 de que sus empleado~, penonal a cargo yio cualquier pers.oni!I que por su relilción h¡ya conocido !a mform,món confidencd, seran responsat.!c:~ 
:,olidarios respl!cto de los daños,, perjuicios y/o cua!q1.11¿r otro menoscabo que resulte por ei uso, di~tribLiáón, reproducción, divulgación o cu~lquier uJoindebido que hagan 
con dicha informadón. Al térrn':no dr. la '-iigencla de bte "PEDIDO" el ·PROVEEDOR"' devolverá y entr~gara toda la áocur.ientadón e información lnhere:-te a este, que pMa 5u 

cumplimiento haya requ<:rido o se haya gen!:!racio en e! desemp~ño de sus actividades, Por otra p.!!rte, e! "PROVEEDOR" se obiiga a propordonar a la SE-:re~aria de la Fur:ción 
Publica o al Órgano interno de Control de "CIATEQ"', todos los datm e inform!:!l que estos e.st1rne11 pertínentesEn relación con el presente •PEDIDO" 

VIGÉSIMA PRIMERA. RESOLUC!ON DE CONTROVERSIAS. Las controversias que ~e onginen con moti'J·o de !a celebrnc1ón dei presente "PEDJDO", ~e 
resol't'erán tomando en Cüns[deradón ias d1spmicione~ establecidas en la ley de Adquís!ciones, Arrendamientos y Serticlos del SectorPúblírny ~u regt:inento; el Código Ovil 
Fectera1; el Código Federal de Procedimientos Civ¡!es,ia Ley Federal de Prm:ed1mfento Admini5trativo y demils dlspos¡cíon~s relativas y apl1c!b!e5; somet~ndose las parte!, a la 
Jurisd1cdón de los Tríbunaies Federales Competente~ en :a Ciudad de San trago de Quer€taro, Estado de Querétaro, renunciando a cu~lqmerotraJurisdkc,ón qut J:"OT razón de 
domicilio pud1erd corre!ponderles. 

Inscribe a tu empresa en ei Registro Único de Proveedores y Contratistas (RUPC) en CompraNet, y obtén ventajas para crecer tu negocio, siendo proveedor del gobierno. 
El RUPC permite a fas dependencias y entidades de los tres órdenes de gobierno identificar a las empresas que cuentan con la experiencia en vender o prestar servicios al gobierno. La inscripción al RUPC se realiza en una sola ocasión y la información deberá ser actualizada 
por el proveedor o contratista cuando así se requiera. Accede a este link para poder registrarte: https:/lsites.google.com!site/cnetrupc/rupc. 

APPLIES FOR AERONAUTICAL SUPPLIERS OF MATERIALS AND SERVICES 
L - ldentify revision statu~ of '.:ipecificdtrons, dr awings, proces~ requírements, inspection / veriñcaUon instruct!ons and other re!evant technlcal data befo re processing. 
n. -Use of rerogn1zed statistical techn1ques for product acc.eptance. 
IIL · Submit test specimens if requested, 
IV. - Notify the organization of nonconforming product and / or obta !n organlzJtion approva! for nonconforming product dispos1tion, 
V, - Notífy the organization of changes in product and / or process, changes of suppliers, changes of manufacturing facility location and, obtain organization approval. 
VI.• Sub-contrae! the works specified in the PO only with prior approval; in this case, the supplier shall flow down to the supply chain the applicable customer requirements, 
VIL - Records retentíon shall be for 1 O years ar according to clienfs specificatlons. 
Vi!L -The supplier shall give the right of access for the organizalion, their customer and regulatory authorities to the applicable areas of ali facilities, at any level of th,e supply chain, involved in the arder and to ali applicable records, 


